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Conductor se habría retirado del lugar

Colisión en el Barrio 18 de Septiembre deja dos lesionados
Una tarde marcada por la emergen-

cia vial se vivió ayer en el sector sur de
Punta Arenas, luego de que una fuerte
colisión entre dos vehículos particula-
res movilizara a las unidades de rescate
hasta el Barrio 18 de Septiembre. El si-
niestro se produjo específicamente en la
intersección de las calles José Victorino
Lastarria y Ramón Carnicer, un punto
que registró una alta congestión tras el
impacto y que requirió la intervención
inmediata de los organismos de salud y
orden público.

De acuerdo con los antecedentes reca-
bados en el sitio del suceso, el accidente
involucró a dos automóviles que colisiona-
ron con energía, dejando a sus ocupantes
con diversas contusiones. Hasta el lugar se
desplazó una ambulancia de atención avan-
zada del SAMU, cuyos profesionales de la

salud procedieron a estabilizar y atender
tanto al conductor de uno de los vehículos
como a su acompañante. Tras una evalua-
ción exhaustiva en la misma esquina del
incidente, se constató que ambos presen-
taban lesiones de diversa consideración
a causa del impacto, aunque afortunada-
mente ninguna de ellas revestía un riesgo
vital o complicaciones de mayor grave-
dad para su integridad física.

Un hecho que llamó la atención de
los testigos y que marcó el desarrollo del
procedimiento policial fue la conducta
del segundo conductor involucrado. Se-
gún los reportes preliminares, mientras
se prestaba auxilio a los heridos y ante
la inminente llegada de la fuerza públi-
ca, el sujeto decidió retirarse del lugar
de los hechos de manera abrupta, dán-
dose a la fuga y abandonando el sitio sin

prestar la ayuda debida ni entregar su
documentación reglamentaria. Esta ac-
ción motivó que los presentes entregaran
descripciones del móvil y del conductor
a las autoridades para facilitar su poste-
rior identificación.

Minutos más tarde, personal de Ca-
rabineros arribó al sector para adoptar el
procedimiento respectivo, procediendo a
resguardar la zona del accidente y a tomar
las declaraciones correspondientes de las
víctimas y transeúntes que presenciaron
la colisión. Los vehículos involucrados
terminaron con daños de mediana con-
sideración en su carrocería, evidenciando
la fuerza del choque en una zona residen-
cial de alta afluencia.

Finalmente, todos los antecedentes re-

copilados por la policía uniformada fueron
remitidos a la Fiscalía de Punta Arenas.

GOPE logró extraer el cuerpo

Ejercicio al interior de Regimiento terminó
con funcionario de Ejército fallecido

· El joven de 25 años se encontraba efectuando maniobras en una laguna junto a unos colegas, preparándose para
pruebas profesionales que realizarían en el norte del país.
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Una profunda con-
moción sacudió a
la comunidad mili-
tar y civil de Punta

Arenas ayer, tras confirmarse
el trágico fallecimiento de un
funcionario del Ejército al
interior del Regimiento Nº10
"Chorrillos". El incidente se
registró en horas del medio-
día, durante el desarrollo de
una jornada de entrenamiento
que realizaba junto a sus co-
legas en las dependencias de
la unidad militar, ubicada en
el sector norte de la capital
regional de Magallanes.

La emergencia se activó
inicialmente a través de una
alerta recibida por el Centro
Regulador del SAMU, don-
de se informaba sobre un
accidente por asfixia por in-
mersión que afectaba a un
joven de aproximadamente 25
años. De manera inmediata,

una ambulancia de atención
avanzada se desplazó hasta
el recinto militar con el ob-
jetivo de prestar los primeros
auxilios y estabilizar a la víc-
tima. Sin embargo, al llegar
al lugar, los equipos de salud
constataron que la situación
era de extrema complejidad,
ya que el afectado no había
logrado salir de una laguna
ubicada en el predio tras caer
al agua mientras realizaba
ejercicios de entrenamien-
to junto a sus compañeros
de armas.

De acuerdo con los an-
tecedentes preliminares
recabados en el sitio del
suceso, el funcionario, iden-
tificado posteriormente como
el suboficial Carlos Alfonso
Palacios Muñoz, habría sido
arrastrado y absorbido por la
corriente de la laguna produc-
to de las maniobras propias
del ejercicio que ejecutaba
en ese instante. Ante la im-
posibilidad de rescatarlo por
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medios convencionales en los
primeros minutos, se proce-
dió a activar los protocolos
de emergencia mayor, soli-
citando el apoyo inmediato
de especialistas en rescate
subacuático.

Al operativo se sumaron
voluntarios de las unidades de
rescate de la Primera y Cuarta
compañías de Bomberos, jun-
to con personal especializado
del Grupo de Operaciones
Policiales Especiales (GOPE)
de Carabineros. Las labores
de búsqueda y recuperación
del cuerpo se extendieron
por un lapso superior a las
cinco horas, viéndose di-
ficultadas por las severas
condiciones climáticas y la
baja temperatura del agua,
factores característicos de
la zona que complicaron el
trabajo de los buzos tácti-
cos. Pese a las inclemencias
del tiempo, el personal del
GOPE logró finalmente lo-
calizar y extraer el cuerpo
del malogrado funciona-
rio durante el transcurso
de la tarde.

Una vez concretada la re-
cuperación, los hechos fueron
informados de inmediato a
la Fiscalía Local de Punta
Arenas. El Ministerio Público
dispuso la concurrencia de
un equipo de la Brigada de
Homicidios de la Policía de
Investigaciones (PDI), jun-
to a peritos del Laboratorio
de Criminalística de la mis-
ma institución, con el fin de
realizar el examen externo po-
licial del cadáver y descartar
la intervención de terceros en
el deceso. Los investigado-
res trabajaron en el sitio del
suceso para empadronar a
testigos y establecer la diná-
mica exacta en que se produjo
la caída a la laguna.

El hecho derivó en la activación de las diversas unidades de emergencia de
Punta Arenas, siendo recuperado el cuerpo poco antes de lkas 18 horas.

Tras los peritajes en el re-
gimiento, el cuerpo de Carlos
Alfonso Palacios Muñoz fue
trasladado hasta las depen-
dencias del Servicio Médico
Legal de Punta Arenas. En di-
cho recinto se llevará a cabo
la autopsia de rigor durante

la presente jornada para de-
terminar legalmente la causa
de muerte y entregar los res-
tos a su familia. Por su parte,
el alto mando del Ejército
se hizo presente en el lugar
de los hechos para coordi-
nar las acciones internas y

tomar contacto directo con
los familiares del suboficial,
a quienes se les brindará todo
el apoyo institucional y psi-
cológico necesario ante esta
irreparable pérdida que en-
luta a la institución y a sus
camaradas de armas.

Comunicado oficial Ejército de Chile
La Oficina de Comunicaciones de la 4ta
Brigada Acorazada "Chorrillos" emitió un
pronunciamiento oficial en relación con el
grave incidente que afectó a un suboficial
de su dotación en el sector denominado
"La Laguna".
El documento detalla que, en circunstancias
que actualmente se encuentran bajo inves-
tigación, el uniformado se vio involucrado
en un suceso que derivó en la pérdida de
su ubicación durante las primeras horas de
la tarde, lo que motivó la activación inme-
diata de los protocolos de rigor.
Desde el primer momento, la institución
coordinó las labores de búsqueda y res-

cate con el apoyo de organismos externos
como Bomberos, SAMU y Carabineros, es-
tableciendo además contacto directo con
la familia del funcionario para brindar el
acompañamiento necesario.
Junto con lamentar profundamente lo
ocurrido, la unidad militar confirmó que
todos los antecedentes disponibles han
sido puestos a disposición de la Fiscalía.
Paralelamente, se ha instruido la realización
de una Investigación Sumaria Administrativa
con el objetivo de determinar con exacti-
tud las causas del hecho y establecer las
posibles responsabilidades derivadas de
esta tragedia.
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